
                                                                                                                             
 
 
 

CONSEJERIA DE TRANSPORTES, 
  VIVIENDA E INFRAESTRUCTURAS 

 

 
                                                                               Comunidad de Madrid 

 

 

 

ÁREA DE CONTRATACIÓN ADMINISTRATIVA 

 
EXP: A/SUM-000209/2016: SUMINISTRO DE ELEMENTOS PARA LA SEÑALIZACIÓN 
VERTICAL DE CARRETERAS DE LA COMUNIDAD DE MADRID. AÑOS 2016-2018” A 
ADJUDICAR POR PROCEDIMIENTO ABIERTO MEDIANTE EL CRITERIO PRECIO. 
 
 
La Mesa de Contratación de la Consejería de Transportes, Vivienda e Infraestructuras, de 
conformidad con lo previsto en el artículo 19 del Reglamento General de Contratación Pública 
de la Comunidad de Madrid, ha acordado, en su reunión del día 16 de diciembre de 2016, 
solicitar las siguientes subsanaciones a las empresas que a continuación se relacionan: 

EMPRESA SUBSANACIONES 
 
- IBÉRICA DE SEÑALIZACIÓN Y 
CONSERVACIÓN, S.L. 
 
- SEÑALIZACIONES VILLAR S.L. 
 

 
Deberá aportar bastanteo de poder por un letrado de los Servicios 
Jurídicos de la Comunidad de Madrid de conformidad con el apartado 2 
de la opción b) de la cláusula 11 A) del PCAP.  
 

- REYNOBER, S.A. 

 
Del contenido y firma del DEUC se infiere que el representante 
de la empresa que lo firma es persona distinta de la que firma el 
resto de la documentación presentada, por lo que deberá 
aclarar esta circunstancia. 
 

 
 

En consecuencia, se concede  plazo hasta las 14:00 horas del día 21 de diciembre de 2016 
para la presentación de la documentación requerida en el Registro General de la 
Consejería de Transportes, Vivienda e Infraestructuras, calle Maudes 17, 28003 Madrid. 

        EL SECRETARIO DE LA MESA DE CONTRATACIÓN  
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